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¿Quién puede ser 
elegido?

Proceso elecciones

¿Quién puede votar?

Primeras 
obligaciones

¿Cómo se realiza 
la votación?

Convocatoria a 
elecciones

Vigencia del cargo

El voto es libre y secreto, se 
puede realizar de manera 
presencial o electrónica.

Ya sea titular, 
internacional, 
estudiante, 
colaborador u 
honorífico

Pudiendo delegar 
esta 
responsabilidad 
por medio de un 
poder simple.

Todo socio 
activo.

Cada socio activo tiene derecho 
a marcar 3 preferencias, sin 
poder acumular preferencias ni 
repetir nombre

Los puestos directivos pueden ser ocupados 
por cualquier socio activo titular honorífico o 
estudiante. Con la excepción del cargo de 
Presidente o vicepresidente que no puede ser 
ocupado por un socio estudiante.

La nueva directiva entra en vigencia de 
manera inmediata tras la elección y dura 2 
años en el cargo. 

La nueva directiva tiene la obligación de 
acordar y repartir los cargos de secretario, 
tesorero, director, las comisiones revisora de 
cuentas y ética.
En caso de no llegar a acuerdo en los 
primeros 15 días después de la elección 
deberán dimitir.

¿Cómo se conforma la 
directiva?

Presidente y vicepresidente salen de las 2 
primeras mayorías.
Los puestos de secretario, tesorero y director 
se reparte entre las tercera, cuarta y quinta 
mayorías.
Las comisiones de ética y revisora de cuentas 
se eligen entre las 6 mayorías siguientes. 
En caso de no completarse las mayorías se 
realiza procederá a efectuarse tantas 
elecciones como sea necesario.

Las elecciones se realizan durante una 
asamblea ordinaria que debe ser 
convocada por correo electrónico entre 
15 y 30 días antes.
La votación puede ser online o 
presencial.



Cronograma del proceso de elecciones

La directiva nombra una 
comisión de elecciones

Comisión formada por 3 socios 
activos, estos deben elegir entre 
ellos a su presidente, y no 
podrán ser candidatos.

5 meses antes de la 
elección. (24-12-2023)

La Comisión deberá llamar a la 
inscripción de candidatos

mínimo 30 días antes 
de la elección

(24-04-2024)

La Comisión deberá enviar la 
papeleta y citación a cada uno 
de los socios 

Entre 30 y 15 días antes de la elección
(Entre 24 de abril y 9 de mayo de 2024)

Las convocatorias y 
comunicaciones se realizan a 
los correos electrónicos, 
pudiendo también difundirse en 
redes sociales. 

La directiva deberá hacer una 
convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria.


